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Las personas musulmanas sufren cada 
vez más racismo y discriminación en 

Europa 

Una de cada dos personas de religión musulmana de la UE sufre 
situaciones de racismo y discriminación en su vida cotidiana, lo cual 
supone un fuerte aumento desde 2016. Mujeres, hombres y niños 
musulmanes son objeto de ataques no solo por su religión, sino también 
por el color de su piel y su origen étnico o su condición de inmigrantes. 
Los jóvenes musulmanes nacidos en la UE y las mujeres que llevan 
prendas con connotaciones religiosas son los grupos especialmente 
afectados. Estas son algunas de las conclusiones del último informe de la 
Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (FRA). 

El informe de la FRA «Being Muslim in the EU» (Ser una persona musulmana en 
la UE) muestra que el racismo, la discriminación y el acoso siguen siendo una 
realidad cotidiana para muchas personas musulmanas que viven en la UE. 

Sobre la base de una encuesta a escala de la UE entre inmigrantes y sus 
descendencia (2022), el informe muestra un aumento del racismo anti-musulmán 
desde la última edición de la encuesta en 2016, especialmente en el mercado 
laboral y de la vivienda. 

Si se observan los cinco años anteriores a la encuesta, las principales conclusiones 
son las siguientes: 

• Racismo: casi una de cada dos personas musulmanas (47 %) sufre 
discriminación racial, un aumento con respecto al 39 % de 2016. Las tasas 
más altas de los 13 países de la encuesta se registran en Austria (71 %), 
Alemania (68 %) y Finlandia (63 %). 

• Trabajo: las personas musulmanas se ven discriminadas con mayor frecuencia 
a la hora de buscar trabajo (39 %) o en el lugar de trabajo (35 %), cifras 
superiores al 31 % y el 23 %, respectivamente, de 2016. Esto repercute en 
otros ámbitos de la vida, como la vivienda, la educación o la sanidad. Además, 
dos de cada cinco (41 %) están sobre-cualificadas para su trabajo, en 
comparación con el 22 % de las personas en general. 

• Vivienda: un tercio (35 %) de las personas encuestadas no pudo comprar o 
alquilar una vivienda debido a la discriminación, frente al 22 % de 2016. Las 
personas musulmanas encuestadas que tienen discapacidad se enfrentan a aún 
más barreras: el 46 % sufren discriminación en el mercado de la vivienda. 

https://fra.europa.eu/en/publication/2024/being-muslim-eu
https://fra.europa.eu/en/project/2022/eu-survey-immigrants-and-descendants-immigrants
https://fra.europa.eu/en/project/2022/eu-survey-immigrants-and-descendants-immigrants
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• Prendas de vestir con connotaciones religiosas: las mujeres que llevan 
prendas con connotaciones religiosas sufren más discriminación racial que las 
que no lo hacen, especialmente cuando buscan trabajo (el 45 % frente al 
31 %). Este porcentaje se eleva al 58 % en el caso de las mujeres jóvenes 
(16-24 años) que visten prendas con connotaciones religiosas. 

• Acoso racista: casi una de cada tres (27 %) personas musulmanas 
encuestadas sufrieron acoso racista en los cinco años anteriores a la encuesta, 
la mayoría de ellas más de una vez. 

• Elaboración discriminatoria de perfiles: casi la mitad (49 %) de las 
personas detenidas por la policía en el año anterior a la encuesta consideraban 
que su última detención se debía a la elaboración de perfiles raciales. 

• Educación: las personas musulmanas encuestadas tienen tres veces más 
probabilidades de abandonar prematuramente la escuela que la población 
general de la UE (30 % frente al 9,6 %). 

• Pobreza: un tercio (31 %) de los hogares de las personas musulmanas 
encuestadas tiene dificultades para llegar a fin de mes, en comparación con el 
19 % de los hogares en general. Estas personas también tienen el doble de 
probabilidades de vivir hacinadas en viviendas (40 % frente a 17 %). 

Para luchar eficazmente contra el racismo y la discriminación, la FRA insta a la UE 
y a sus Estados miembros a: 

1. Centrarse en el racismo contra las personas musulmanas: renovar el 
plan de acción de la UE contra el racismo más allá de 2025 e incluir actuaciones 
para contrarrestar específicamente el racismo anti-musulmán. 

2. Recoger datos: recoger datos sobre todos los motivos de discriminación para 
fundamentar una mejor formulación de políticas y desarrollar parámetros de 
referencia, objetivos e indicadores para su monitorización. 

3. Hacer cumplir las leyes: aplicar correctamente las leyes contra la 
discriminación, así como imponer sanciones más severas por la discriminación 
y los delitos de odio. 

4. Dotar de recursos a los organismos de igualdad: aplicar las directivas 
sobre normas vinculantes para los organismos de igualdad. Garantizar que los 
organismos de igualdad tengan los mandatos necesarios y los recursos 
suficientes para hacer frente a la discriminación de manera eficaz e 
independiente. 

5. Luchar contra la elaboración discriminatoria de perfiles: erradicar las 
prácticas y culturas institucionales discriminatorias que conducen a la 
aplicación ilegal de perfiles por parte de la policía. 

6. Hacer frente al racismo en todos los ámbitos de la vida: esto incluye 
esfuerzos específicos para combatir el racismo en la educación, el empleo, la 
vivienda y la sanidad. 

https://commission.europa.eu/strategy-and-policy/policies/justice-and-fundamental-rights/combatting-discrimination/tackling-discrimination/equality-bodies_en
https://commission.europa.eu/strategy-and-policy/policies/justice-and-fundamental-rights/combatting-discrimination/tackling-discrimination/equality-bodies_en
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Cita de la directora de la FRA, Sirpa Rautio: 

«Estamos observando un preocupante aumento del racismo y la discriminación 
contra las personas musulmanas en Europa. Esto se ve alimentado por los 
conflictos en Oriente Próximo y agravado por la retórica deshumanizadora anti-
musulmana que vemos en todo el continente. En lugar de sembrar la división en 
nuestras sociedades, debemos asegurarnos de que todas las personas se sientan 
seguras, incluidas y respetadas en la UE, independientemente de su color de piel, 
origen o religión.» 

Contexto 

El informe forma parte de la tercera encuesta de la FRA a escala de la UE sobre 
las experiencias de las personas inmigrantes y sus descendientes. La FRA ya ha 
publicado un primer informe sobre las experiencias de las personas 
afrodescendientes, ´Being Black in the EU´ (´Ser negro en la UE´). 

El informe «Being Muslim in the EU» (‘Ser una persona musulmana en la UE’) se 
basa en la experiencia de 9.604 personas musulmanas encuestadas en 13 países 
de la UE: Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, España, Finlandia, Francia, 
Grecia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Países Bajos y Suecia. 

Los datos se recogieron de octubre de 2021 a octubre de 2022, antes de los 
ataques de Hamás contra Israel del 7 de octubre y de la subsiquiente guerra en 
Gaza. 

Antes, este mismo año, la FRA también publicó una encuesta sobre las 
experiencias de las personas judías, en la que se pone de relieve que el 
antisemitismo está aumentando en toda Europa. 

Para más información, consulte las preguntas y respuestas sobre las conclusiones 
o póngase en contacto con: media@fra.europa.eu/Tel.: +43 1 580 30 653 

https://fra.europa.eu/en/project/2022/eu-survey-immigrants-and-descendants-immigrants
https://fra.europa.eu/en/news/2023/black-people-eu-face-ever-more-racism
https://fra.europa.eu/en/publication/2024/being-muslim-eu
https://fra.europa.eu/en/news/2024/jews-europe-still-face-high-levels-antisemitism
https://fra.europa.eu/en/news/2024/jews-europe-still-face-high-levels-antisemitism
https://fra.europa.eu/en/publication/2024/being-muslim-eu#publication-tab-1
mailto:media@fra.europa.eu
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